
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO     2019-00392-00 
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL FUNDADORES   
DEMANDADOS:  BANCO DE BOGOTÁ  
 

Agréguese al expediente sin impartirse ningún trámite, el informe de secuestre que 

antecede, toda vez que mediante auto del 22 de enero de 2021, este proceso se dio por 

terminado y en el ordinal tercero se ordenó notificar al secuestre designado, que había 

cesado en el ejercicio de sus funciones y que debería rendir cuentas comprobadas y 

definitivas de su gestión dentro de los Díez (10) días siguientes a la notificación de este 

comunicado.  

Por lo tanto, se ORDENA por secretaría efectuar la respectiva notificación dispuesta 

mediante el auto de terminación del proceso, para que el secuestre proceda de 

conformidad.  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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